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La obligación de pagar la pensión de alimentos a
los nietos no incluye gastos extraordinarios

El Supremo rechaza que los abuelos tengan obligación de pagar los gastos extraordinarios de una nieta

por la insolvencia de sus padres. La Sala Civil rechaza el recurso de una madre que pretendía que los

cuatro abuelos de su hija, los dos paternos y los dos maternos, que fueron condenados ya en 2014 a

pasar una pensión de alimentos de esa nieta, deban pagar además sus clases de música y otros gastos

extraordinarios. 

El Supremo recuerda que los gastos extraordinarios que reclama la madre (música y apoyo) no son

estrictamente parte de los derivados de la educación de la menor, la que asiste a un colegio público y

como tal gratuito. “Es comprensible el deseo de la madre de afrontar la satisfacción de dichos gastos,

pero es de reconocer que el artículo 142 del C. Civil, no los impone a los abuelos, los que vienen

condenados al pago de alimentos, en la proporción que puedan atenderlos, dada su condición de

jubilados y edad avanzada de los mismos”, agrega la sentencia, de la que ha sido pon
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